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Anexo 10.43 

Integrantes del Comité de Inversiones y Comercio Transfronterizo 
de Servicios 

Para efectos del Artículo 10.43, el Comité estará integrado por: 

1. En el caso de Chile, la Dirección General de Relaciones Económicas 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, o su sucesor legal. 

2. En el caso de Corea, el Director General de la Agencia de 
Cooperación Económica Internacional del Ministerio de Finanzas y Economía, 
o su sucesor legal. 


